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RESPUESTA NOTA DRCH-AC-0191-30-01-2025 

 

RESPUESTAS CORRESPONDIENTES A LA INFORMACIÓN ACLARATORIA 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, CATEGORÍA I.  

 

Nombre del proyecto: RESIDENCIAL PARQUE ESCONDIDO. 

Nombre del promotor: PROMOTORA DEL INTERIOR, S.A. 

 

1. En el punto 4.0 Descripción del proyecto, obra o actividad, se describe lo 

siguiente: "...el área total para el desarrollo del proyecto es de 66, 277.62 

m2...", aunado a ello el Certificado de Propiedad emitido por el Registro 

Público de Panamá, se indica lo siguiente: "... superficie actual o resto libre 

de 6 ha 6,277 m2 62 dm2..." Luego de la verificación de coordenadas 

presentadas en el EsIA - Cat. I del proyecto en mención, las cuales fueron 

verificadas por la Dirección de Información Ambiental, se indica lo siguiente: 

"...Con los datos proporcionados se generó un (1) polígono con una 

superficie (5ha + 9,620.50 m2)..." Por lo anterior, se le solicita: 

a. Aclarar e Indicar, el área efectiva a impactar por el desarrollo del 

proyecto. 

b. Presentar, las coordenadas UTM del polígono del área efectiva a 

impactar por el desarrollo del proyecto. 

c. Presentar, plano de anteproyecto, considerando si el proyecto sufre 

cambios y/o modificaciones en cuanto a la distribución de lotes, 

considerando los puntos a y b. 

 

 

RESPUESTA:  

a. El área efectiva a impactar por el desarrollo del proyecto es de      

66,277.62 m2, tal como se indica en el EsIA, el Certificado de 

Registro Público de la Propiedad y el Plano de anteproyecto; cabe 
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mencionar que hubo un error en las coordenadas UTM presentadas 

en el EsIA, las cuales serán corregidas en el siguiente punto.  

 

b. Se presenta polígono del área efectiva a impactar:  

Cuadro Nº 1. Las coordenadas del polígono, en DATUM WGS 84 son las siguientes: 

PUNTO 
N° 

COORDENADA UTM                        
(DATUM WGS 84) 

 
PUNTO 

N° 

COORDENADA UTM                        
(DATUM WGS 84) 

mE mN mE mN 

1 337456.706  932297.828 35 337584.724 931981.054 

2 337473.723 932290.396 36 337557.914 931943.872 

3 337483.985 932286.66 37 337539.353 931915.409 

4 337493.456 932283.885 38 337498.27 931945.854 

5 337533.457 932274.888 39 337478.375 931959.667 

6 337549.307 932270.917 40 337457.11 931971.774 

7 337569.066 932265.605 41 337442.418 931977.878 

8 337581.728 932259.871 42 337429.522 931982.351 

9 337613.105 932242.141 43 337423.356 931984.031 

10 337664.111 932208.394 44 337426.66 932000.176 

11 337698.687 932187.67 45 337415.603 932029.907 

12 337718.032 932177.513 46 337410.912 932050.96 

13 337717.883 932177.067 47 337410.738 932078.18 

14 337696.457 932184.065 48 337412.772 932103.729 

15 337681.117 932188.23 49 337414.247 932126.03 

16 337675.669 932189.575 50 337413.913 932133.903 

17 337664.512 932180.937 51 337412.715 932141.054 

18 337659.254 932176.866 52 337410.191 932152.027 

19 337654.794 932173.413 53 337407.558 932160.633 

20 337653.641 932172.52 54 337402.855 932169.254 

21 337646.476 932163.499 55 337396.514 932176.817 

22 337640.607 932151.297 56 337383.813 932190.719 

23 337633.628 932138.054 57 337383.119 932192.912 

24 337622.096 932117.371 58 337388.422 932210.573 

25 337617.33 932104.613 59 337391.866 932221.398 

26 337614.634 932095.274 60 337395.738 932228.729 

27 337612.339 932084.22 61 337398.474 932231.204 

28 337611.373 932078.328 62 337417.695 932241.125 

29 337609.963 932068.974 63 337439.748 932249.724 

30 337606.668 932047.586 64 337461.991 932256.491 

31 337606.347 932038.872 65 337466.629 932259.39 

32 337603.316 932019.002 66 337462.415 932270.914 

33 337598.383 932003.834 67 337460.754 932279.902 

34 337596.38 931999.417  

Fuente: Datos suministrados por el promotor.  
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c. N/A, el plano del proyecto no sufre cambios y/o modificaciones en 

cuanto a la distribución de lotes. 

 

2. En el punto 4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se 

darán en esta fase, incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a 

utilizar, mano de obra (empleos directos e indirectos generados), 

insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros) y el punto 4.3.2.2 Operación, detallando las 

actividades que se darán en esta fase, incluyendo infraestructuras a 

desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, 

energía, vías de acceso, transporte público, otros); en dichos puntos no 

se describe de forma cuantitativa la cantidad de mano de obra que se va a 

requerir tanto en etapa de construcción como en etapa de operación. 

Considerando lo anterior, se le solicita lo siguiente: 

a. Indicar, la cantidad de mano de obra (cuantitativa) a requerir en etapa 

constructiva y operativa del proyecto propuesto a desarrollar. 

 

RESPUESTA:  

a. Para tales efectos se presenta en el ANEXO N°1. CANTIDAD DE 

MANO DE OBRA (CUANTITATIVA) A REQUERIR EN ETAPA 

CONSTRUCTIVA Y OPERATIVA DEL PROYECTO PROPUESTO A 

DESARROLLAR. 

 

3. En el punto 4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se 

darán en esta fase, incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a 

utilizar, mano de obra (empleos directos e indirectos generados), 

insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros), se describe lo siguiente: "... Perforación de pozo: 

El proyecto tiene destinado un área especialmente indicado para la ubicación 
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del pozo y tanque de reserva de agua (408.89 m2)..." y punto 4.3.2.2 

Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de 

obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios 

básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, 

otros); se indica lo siguiente en el apartado de Servicios Básicos: "...Agua 

potable: Para el suministro de agua potable a las diferentes residencias en la 

etapa de operación EL PROMOTOR efectuará la perforación de un pozo, 

realizará la instalación y conexión a la infraestructura desarrollada dentro del 

proyecto para tal fin..." Por lo que se solicita, lo siguiente: 

a. Presentar, las coordenadas de las áreas de uso público.  

b. Presentar, las coordenadas de ubicación con sus respectivas áreas 

del tanque de almacenamiento y ubicación del pozo dentro del área de 

evaluación.  

c. Indicar y Sustentar, si se ha realizado algún estudio específico para 

determinar si la perforación de un solo pozo será suficiente para 

satisfacer las necesidades de agua de todas las viviendas.  

d. Entregar, la documentación completa del pozo, como es el permiso de 

exploración, prueba de bombeo de 72 horas y el perfil estratigráfico, 

ambos elaborados por una empresa certificada por MiAMBIENTE y 

presentado con los formularios reglamentados por la citada institución.  

e. Aclarar, la metodología que se implementará para evitar la 

contaminación del acuífero, utilizado para el suministro de agua 

potable por descarga de las aguas residuales de los tanques sépticos. 

 

RESPUESTA:  

a. Se presentan las coordenadas UTM del área de Uso Público. 

Cuadro Nº 2. Las coordenadas del polígono (uso público), en DATUM WGS 84 son las 

siguientes: 

PUNTO 
N° 

COORDENADA UTM                        
(DATUM WGS 84) 

 PUNTO 
N° 

COORDENADA UTM                        
(DATUM WGS 84) 

1 337530 mE 932234 mN 15 337497 mE 932133 mN 
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PUNTO 
N° 

COORDENADA UTM                        
(DATUM WGS 84) 

 PUNTO 
N° 

COORDENADA UTM                        
(DATUM WGS 84) 

2 337528 mE 932207 mN 16 337493 mE 932124 mN 

3 337547 mE 932201 mN 17 337487 mE 932115 mN 

4 337562 mE 932192 mN 18 337486 mE 932109 mN 

5 337556 mE 932181 mN 19 337479 mE 932109 mN 

6 337549 mE 932169 mN 20 337481 mE 932126 mN 

7 337546 mE 932171 mN 21 337483 mE 932191 mN 

8 337545 mE 932184 mN 22 337503 mE 932202 mN 

9 337528 mE 932184 mN 23 337494 mE 932229 mN 

10 337522 mE 932177 mN 24 337500 mE 932232 mN 

11 337513 mE 932170 mN 25 337504 mE 932232 mN 

12 337511 mE 932159 mN 26 337520 mE 932234 mN 

13 337506 mE 932147 mN 27 337524 mE 932235 mN 

14 337503 mE 932141 mN  

 

b. Se presentan las coordenadas UTM del área de Tanque de 

almacenamiento y pozo; también la ubicación (UTM) del pozo.   

Cuadro Nº 3. Las coordenadas del polígono (área pozo y tanque, también ubicación de pozo), en 

DATUM WGS 84 son las siguientes: 

PUNTO N° COORDENADA UTM (DATUM WGS 84) 

1 337590 mE 932253 mN 

2 337604 mE 932245 mN 

3 337590 mE 932222 mN 

4 337577 mE 932230 mN 

POZO 337590 mE 932245 mN 

 

c. Cabe mencionar que la prueba de bombeo arrojó un caudal de      

30 G.P.M., el cual es suficiente para satisfacer las necesidades de 

agua de todas las viviendas.  

 

d. Para tales efectos se presenta en el ANEXO N°2. PERMISO DE 

EXPLORACIÓN, PRUEBA DE BOMBEO A 72 HORAS Y EL 

PERFIL ESTRATIGRÁFICO. 

 

e. La metodología que se implementará para evitar la contaminación 

del acuífero utilizado para el suministro de agua potable por 

descarga de las aguas residuales de los tanques sépticos es 



pág. 6 

 

cumplir con las normativas establecidas por el MINSA para este 

tipo de proyecto, también cabe mencionar que para el acuífero el 

promotor o la junta de usuarios del residencial deben darle la 

cloración adecuada para que el agua sea potable.    

 

4. En el punto 4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se 

darán en esta fase, incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a 

utilizar, mano de obra (empleos directos e indirectos generados), 

insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros), se describe lo siguiente: "... Vías de acceso: Al 

proyecto se puede acceder entrando por la carretera Panamericana en la 

calle diagonal (L.I.) al Colegio Adventista de David aproximadamente por 1 

km, frente a la Urbanización Altos de Coquito..." y punto 4.3.2.2 Operación, 

detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros); 

se indica lo siguiente: "... Vías de acceso: Al proyecto se puede acceder 

entrando por la carretera Panamericana en la calle diagonal (L.I.) al Colegio 

Adventista de David aproximadamente por 1 km, frente a la Urbanización 

Altos de Coquito......" Por lo que se solicita, lo siguiente: 

a. Describir e Indicar, que tipos de trabajos se realizarán para mejorar el 

camino de acceso al proyecto y las dimensiones del mismo.  

b. Presentar, certificación de servidumbre del camino de acceso al 

proyecto.  

c. Indicar, si dicho camino de acceso al proyecto, descrito en el EsIA 

presentado, es de uso público o privado.  

d. Describir, si será necesario realizar tala y/o poda, en el camino de 

acceso al proyecto.  

e. Presentar, el Inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por el Ministerio de Ambiente e incluir las especies 
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exóticas, amenazadas, endémicas y el peligro de extinción) que se 

ubiquen en el sitio del camino de acceso al proyecto. 

f. Presentar, las coordenadas UTM del camino de acceso al proyecto. 

 

 

RESPUESTA:  

a. Es importante mencionar que las Vías de acceso presentadas en el 

EsIA se refiere al camino público desde la carretera panamericana 

hasta el camino de terracería que lleva al proyecto; dicho camino es 

de capa base; sin embargo el camino de acceso de la calle de la 

comunidad al sitio del proyecto, es de terracería, tiene un alineamiento 

de 119 m de largo y 12.80 m de ancho, el cual se le colocará capa 

base.   

b. Para tales efectos se presenta en el ANEXO N°3. CERTIFICADO DE 

DERECHO VÍA (SERVIDUMBRE). 

c. El camino de acceso antes mencionado es de uso público (terracería).  

d. Cabe mencionar que será necesario realizar tala a la cerca viva del 

Lado Derecho del camino de acceso al proyecto (calle de la 

comunidad hacia el sitio del proyecto).  

e. Se presenta el Inventario forestal (aplicar técnicas  forestales 

reconocidas por MIAMBIENTE  e incluir información de las especies 

exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción). 

 

Métodos de muestreo 

La vegetación arbórea pretende en la cerca viva a remover está constituida 

principalmente por ejemplares de Bursera simaruba, Diphysa americana y 

Nectandra sp. 

Se realizó un inventario forestal “pie a pie”, en el área a desarrollar el proyecto, 

donde se identificaron y midieron todos los arboles con diámetro mayor a 20 cm, 

se estimaron las alturas comerciales y totales, así como su calidad de fuste, 

luego utilizando la fórmula de Smalian se calculó el volumen comercial.  

Para el cálculo de volumen se utiliza la fórmula Smailan: 
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V=0.7854 * (D)2 * Hc * F 

 

Dónde:  

V = Volumen Comercial en m3. 

D = Diámetro a la altura del pecho (DAP = 130 cm). 

Hc = Altura Comercial. 

F = Clase de fuste (Fuste B = 0.5). 

 

Cuadro No 4. Arboles dispersos en la cerca viva (DAP mayor a 20 cm).  
 

N° 
ESPECIE 

(NOMBRE CIENTÍFICO) 
DAP     
(cm) 

ALTURA 
COM. 
(m) 

ALTURA 
TOTAL 

(m) 

VOLUMEN 
COMERCIAL 

EN m3 

1 Bursera simaruba 35 7 8 0.337 

2 Bursera simaruba 42 7 8 0.485 

3 Bursera simaruba 32 6 8 0.241 

4 Bursera simaruba 55 7 8 0.832 

5 Bursera simaruba 38 6 8 0.340 

6 Bursera simaruba 44 7 8 0.532 

7 Bursera simaruba 40 7 8 0.440 

8 Bursera simaruba 28 6 7 0.185 

9 Bursera simaruba 35 7 8 0.337 

10 Diphysa americana 44 6 7 0.456 

11 Nectandra sp.  88 7 9 2.129 

12 Nectandra sp.  72 7 8 1.425 

13 Nectandra sp.  52 6 8 0.637 

14 Ficus sp. 380 16 20 90.729 

 

Durante esta evaluación, no se encontraron especies de la flora que puedan 

estar corriendo riesgo de extinción o que ponga en peligro sus poblaciones a 

corto plazo, esta ya es una zona alterada (camino de terracería). 

 
f. Se presentan las coordenadas UTM del camino de acceso al proyecto 

(119 m). 

Cuadro Nº 5. Las coordenadas del alineamiento, en DATUM WGS 84 son las siguientes: 

PUNTO N° COORDENADA UTM (DATUM WGS 84) 

1 337410 mE 932358 mN 

2 337420 mE 932340 mN 

3 337424 mE 932321mN 
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PUNTO N° COORDENADA UTM (DATUM WGS 84) 

4 337439 mE 932310 mN 

5 337458 mE 932302 mN 

6 337476 mE 932294 mN 

7 337494 mE 932288 mN 

 

 

5. En el punto 5.5 Descripción de la Topografía actual versus la topografía 

esperada, y perfiles de corte y relleno, se indica lo siguiente: "...El área de 

movimiento de tierra (natural del terreno Vs la topografía de diseño), 

presenta un volumen de 55, 500 m2. Volumen de corte 31,950 m3. Volumen 

de Relleno: 31,500 m3... Posteriormente se inicia con el corte y relleno, 

realizando una nivelación de lotes, que van en función de la topografía 

natural...". Considerando lo antes descrito, se le solicita lo siguiente: 

a. Indicar, el sitio de disposición de los excedentes del material producto 

de los trabajos de corte que se realizarán en el área del proyecto. 

b. Presentar, las coordenadas UTM del sitio de disposición de los 

excedentes del material producto de los trabajos de corte que se 

realizarán en el área del proyecto.  

 

RESPUESTA:  

a. El sitio de disposición de los excedentes del material producto de los 

trabajos de corte que se realizarán en el proyecto están en un área de 

1,000 m2 dentro del área de Uso Público. 

b. Se presentan las coordenadas UTM del camino de a sitio de 

disposición de los excedentes del material producto de los trabajos de 

corte que se realizarán en el área del proyecto.  

Cuadro Nº 6. Las coordenadas del alineamiento, en DATUM WGS 84 son las siguientes: 

PUNTO N° COORDENADA UTM (DATUM WGS 84) 

1 337516 mE 932202 mN 

2 337489 mE 932132 mN 

3 337483 mE 932133 mN 

4 337486 mE 932189 mN 
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6. En el punto 5.6 Hidrología, se indica lo siguiente: "... cabe mencionar que al 

momento de levantar la línea base, en el área del terreno a desarrollar es 

atravesado por un afluente natural por escorrentía, dicho afluente es de 

característica intermitente (sin agua en estación seca)... ". Por lo que se 

solicita: 

a. Indicar y Describir, la metodología para el manejo de las aguas 

pluviales y hacia donde serán evacuadas, aunado a ello Indicar, si el 

cuerpo receptor de las aguas pluviales provenientes del proyecto está 

en la capacidad de evacuar las mismas; procurando la no afectación 

de terceros. 

b. Verificar, el nombre de la fuente hídrica, que transcurre por el área 

donde se desarrollara el proyecto.  

c. Presentar, plano donde se visualice de manera clara el cuerpo hídrico 

que atraviesa la propiedad, donde incluya alineamiento, ancho y área 

de servidumbre de protección, con sus respectivas coordenadas, que 

se le dará al cuerpo hídrico presente en el proyecto, en concordancia 

con lo establecido en el artículo 23 de Ley 1 del 3 de febrero de 1994 y 

Decreto Ejecutivo 55 de 1973 por el cual reglamenta las Servidumbres 

en Materias de Agua.  

d. Aclarar, si el cuerpo hídrico será intervenido.  

e. Indicar, porque dentro del EsIA, se describe como un afluente natural 

por escorrentía, de característica intermitente, cuando el mismo es una 

fuente hídrica de carácter permanente, de acuerdo a la Hoja 

Cartográfica 3741 III David. 

 

RESPUESTA:  

a. El manejo de las aguas pluviales del proyecto serán evacuadas hacia 

la Quebrada Bonita, dicho cuerpo receptor tiene la capacidad de 

evacuar las mismas sin afectar a terceros. 
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b. Cabe mencionar que la fuente hídrica que transcurre por el área 

donde se desarrollará el proyecto es un afluente de la Quebrada 

Bonita.  

c. Para tales efectos se presenta en el ANEXO N°4. PLANO CON 

COORDENADAS UTM DE LA SERVIDUMBRE DEL CUERPO 

HÍDRICO, ÁREA DE USO PÚBLICO, ÁREA DE TANQUE Y POZO Y 

ALINEAMIENTO DEL CAMINO DE ACCESO AL PROYECTO (119 

m). Cabe mencionar que la servidumbre que se guarda es de 10 m tal 

como se presenta en el plano de anteproyecto presentado en el EsIA.  

d. No, cuerpo hídrico no será intervenido para el desarrollo del proyecto. 

e. Cabe mencionar que la fuente hídrica que atraviesa el proyecto es un 

afluente de la Quebrada Bonita, por consiguiente lo expresado en el 

EsIA se considera como un error.  

  

7. Luego de evaluar los puntos 8.3 Identificación de los impactos 

ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en 

cada una de sus fases; 8.4 Valorización de los impactos ambientales y 

socioeconómicos; 9.1 Descripción de las medidas específicas a 

implementar para evitar, reducir, corregir, compensar o controlar, a 

cada impacto ambiental y socioeconómico; 9.1.1. Cronograma de 

ejecución y 9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental, sin embargo", se 

solicita mayor análisis referente a los posibles impactos que genera el 

proyecto, sobre el recurso hídrico y suelo. Por lo anterior, se le solicita: 

a. Verificar y Presentar la información en los puntos: 8.3; 8.4; 9.1; 9.1.1 

y 9.1.2, manteniendo la consistencia y secuencia lógica de acuerdo a 

la información solicitada.  

b. Presentar, un análisis más profundo y detallado de los posibles 

impactos ambientales que generé el proyecto sobre el recurso hídrico y 

suelo. 
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RESPUESTA:  

a. Para tales efectos se presenta en el ANEXO N°5. ACLARACIÓN DE 

LOS PUNTOS 8.3, 8.4, 9.1, 9.1.1. y 9.1.2. 

b. Para tales efectos se presenta en el ANEXO N°5. ACLARACIÓN DE 

LOS PUNTOS 8.3, 8.4, 9.1, 9.1.1. y 9.1.2. El cual incluye los posibles 

impactos ambientales generados por el proyecto sobre el recurso 

hídrico y suelo.  

 

8. Verificar y Presentar, la información descrita en el punto 8.1 Análisis de la 

línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación 

con las transformaciones que genera la actividad, obra o proyecto en el 

área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de 

sus fases. Con mayor atención al elemento ambiental agua y suelo.  

 

RESPUESTA:  

a. Para tales efectos se presenta en el ANEXO N°6. ACLARACIÓN DEL 

PUNTO 8.1. 
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ANEXO N°1. 

CANTIDAD DE MANO DE OBRA (CUANTITATIVA) A 

REQUERIR EN ETAPA CONSTRUCTIVA Y OPERATIVA 

DEL PROYECTO PROPUESTO A DESARROLLAR. 
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MANO DE OBRA (ETAPA CONSTRUCTIVA)  

 

El proyecto requiere personal eventual en la etapa de construcción en los que se 

destacan. 

Etapa de Construcción (Empleos Directos) 

 Ingeniero civil residente de la obra. (1).  

 Oficial de seguridad, salud e higiene ocupacional (1) 

 Capataz, para dirigir los trabajos de construcción (1). 

 Albañiles (5). 

 Ayudantes de albañiles (10). 

 Soldadores (3) 

 Fontaneros, para la instalación del sistema de agua potable (3). 

 Especialista en electricidad, para la instalación del sistema eléctrico de las 

viviendas (3). 

 Operadores de equipo de acuerdo a necesidades (retroexcavadoras, 

concreteras, etc.) (4). 

 Instaladores de acabados y pintura (6).  

 Celadores (2). 

 

Total aproximado de empleos directos durante la fase de construcción: 39.  

 

Etapa de Construcción (Empleos indirectos) 

 Proveedores de insumos (3). 

 Alimentación (restaurantes o contrato con residentes de la comunidad) (2). 

 Alquiler de letrinas portátiles (3). 

 Servicios profesionales independientes (2). 

 

Total aproximado de empleos indirectos durante la fase de construcción: 10.  
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MANO DE OBRA (FASE DE OPERACIÓN)  

El proyecto requiere personal eventual en la etapa de operación en los que se 

destacan. 

 

Etapa de Operación (Empleos directos)  

 Vendedores de casas (2).   

 Secretaria (1). 

 Personal de mantenimiento de áreas de calles, cunetas y aceras (1). 

 Personal de mantenimiento de áreas de uso público (jardineros) (1). 

 Personal de mantenimiento de pozo (1). 

 Celadores (1). 
 

 

Total aproximado de empleos directos durante la fase de operación: 7. 

 

Etapa de Operación (Empleos indirectos) 

 Servicios profesionales independientes (2). 
 

 

Total aproximado de empleos directos durante la fase de operación: 2.  
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ANEXO N°2. 

PERMISO DE EXPLORACIÓN, PRUEBA DE BOMBEO A 72 

HORAS Y EL PERFIL ESTRATIGRÁFICO. 
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ANEXO N°3. 

CERTIFICADO DE DERECHO VÍA (SERVIDUMBRE). 
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ANEXO N°4.  

PLANO CON COORDENADAS UTM DE LA 

SERVIDUMBRE DEL CUERPO HÍDRICO, ÁREA DE USO 

PÚBLICO, ÁREA DE TANQUE Y POZO Y ALINEAMIENTO 

DEL CAMINO DE ACCESO AL PROYECTO (119 m). 
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ANEXO N°5. 

ACLARACIÓN DE LOS PUNTOS 8.3, 8.4, 9.1, 9.1.1. y 9.1.2. 
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8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases, para los cual debe 

utilizar el resultados del análisis realizado a los criterios de protección 

ambiental 

 

Para la identificación de los impactos ambientales específicos ocasionados por el 

Proyecto se utilizó como base la Matriz de Leopold. Esta matriz se basa en una 

relación de causa - efectos entre las principales acciones que causan impacto 

versus los aspectos contenidos en los cinco (5) Criterios de Protección Ambiental, 

donde se resalta aquellos impactos o efectos negativos los cuales serán 

caracterizados y valorados para integrarlos en el Plan de Manejo Ambiental (PMA). 

En el eje de las X se tienen las acciones del Proyecto que pueden ocasionar 

impactos en las diferentes etapas: Planificación, Construcción, Operación y Cierre. 

En el eje de las Y se ubican los 5 Criterios de Protección Ambiental contenido en el 

Decreto Ejecutivo No.1 del 1 de marzo de 2023, dividido en 8 factores a saber: 

Población, Aire, Ruido, Suelo, Agua, Flora, Fauna y Paisaje, que para este caso a 

su vez se dividen en 40 circunstancias relacionadas con los criterios de protección. 

La relación entre las Acciones del Proyecto y las Circunstancias es presentada por 

una calificación que va desde -2 hasta +2 para identificar el impacto. 

 

Valor del Impacto: 

+2  Impacto Positivo  

+1  Impacto Ligeramente Positivo 

  0  Impacto Neutro o Indiferente  

-1   Impacto Ligeramente Perjudicial 

-2  Impacto Negativo (o sea  Muy Perjudicial Al Medio Ambiente). 
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Cuadro Nº 7. Identificación de impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto en la fase de construcción y 

operación. 

Basado en la Interpretación 
del Decreto Ejecutivo No. 1 
del 1 de marzo de 2023 y 

Decreto Ejecutivo No. 2 de 
2024 

 FASES DEL PROYECTO 

Identificación y 

Clasificación 

 Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

PLANI
FI-

CACIÓ
N 

CONSTRUCCIÓN 
OPE-

RACIÓ
N 

CIERRE 

C
ri

te
ri

o
s
 

F
a

c
to

re
s
 

C
ir

c
u

n
s
ta

n

c
ia

s
 

D
is

e
ñ

o
s
, 

p
la

n
o

s
, 

e
s
tu

d
io

s
 

Limpieza 
de capa 
superficial, 
poda y tala 

Movimi
ento 
de 
Tierra 

Construcc
ión de 
calles, 
cunetas y 
aceras 

Instalación de 
servicios 
Básicos (luz 
eléctrica) 

Construc
ción de 
Viviendas
, tanque 
séptico 
individual M

a
n
te

n
im

ie

n
to

 d
e
l 

re
s
id

e
n
c
ia

l 

L
im

p
ie

z
a
 

fi
n
a
l 

Total de 
subfactor 

Total 
de 

facto
r 

1. 

Població
n (socio 
económi

co) 

Necesidad 
comunitaria  0 0 0 0 0  0 0 +2 

-3 

Generación 
de empleo  +2 +2 +2 +2 +2 +2 +2 +1 +16 

Producción 
y/o manejo 
de sustancias 
peligrosas y 
no 
peligrosas, 
atendiendo a 
su 
composición, 
cantidad y 
concentració
n  

0 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -7 
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Basado en la Interpretación 
del Decreto Ejecutivo No. 1 
del 1 de marzo de 2023 y 

Decreto Ejecutivo No. 2 de 
2024 

 FASES DEL PROYECTO 

Identificación y 

Clasificación 

 Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

PLANI
FI-

CACIÓ
N 

CONSTRUCCIÓN 
OPE-

RACIÓ
N 

CIERRE 

C
ri

te
ri

o
s
 

F
a

c
to

re
s
 

C
ir

c
u

n
s
ta

n

c
ia

s
 

D
is

e
ñ

o
s
, 

p
la

n
o

s
, 

e
s
tu

d
io

s
 

Limpieza 
de capa 
superficial, 
poda y tala 

Movimi
ento 
de 
Tierra 

Construcc
ión de 
calles, 
cunetas y 
aceras 

Instalación de 
servicios 
Básicos (luz 
eléctrica) 

Construc
ción de 
Viviendas
, tanque 
séptico 
individual M

a
n
te

n
im

ie

n
to

 d
e
l 

re
s
id

e
n
c
ia

l 

L
im

p
ie

z
a
 

fi
n
a
l 

Total de 
subfactor 

Total 
de 

facto
r 

Disposición 
de desechos 
y/o residuos 
peligrosos y 
no peligrosos 

0 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -7 

Producción 
de efluentes 
líquidos, 
atendiendo a 
su 
composición, 
calidad y 
cantidad 

0 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -7 

Aire 

Emisiones 
gaseosas, o 
sus 
combinacione
s, atendiendo 
a su 
composición, 
calidad y 
cantidad  

0 -1 -1 0 0 0 0 0 -2 -4 
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Basado en la Interpretación 
del Decreto Ejecutivo No. 1 
del 1 de marzo de 2023 y 

Decreto Ejecutivo No. 2 de 
2024 

 FASES DEL PROYECTO 

Identificación y 

Clasificación 

 Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

PLANI
FI-

CACIÓ
N 

CONSTRUCCIÓN 
OPE-

RACIÓ
N 

CIERRE 

C
ri

te
ri

o
s
 

F
a

c
to

re
s
 

C
ir

c
u

n
s
ta

n

c
ia

s
 

D
is

e
ñ

o
s
, 

p
la

n
o

s
, 

e
s
tu

d
io

s
 

Limpieza 
de capa 
superficial, 
poda y tala 

Movimi
ento 
de 
Tierra 

Construcc
ión de 
calles, 
cunetas y 
aceras 

Instalación de 
servicios 
Básicos (luz 
eléctrica) 

Construc
ción de 
Viviendas
, tanque 
séptico 
individual M

a
n
te

n
im

ie

n
to

 d
e
l 

re
s
id

e
n
c
ia

l 

L
im

p
ie

z
a
 

fi
n
a
l 

Total de 
subfactor 

Total 
de 

facto
r 

Generación 
de emisiones 
fugitivas de 
gases o 
partículas 

0 -1 -1 0 0 0 0 0 -2 

Sonido 
(ruidos 

y 
vibracio

nes) 

Niveles, 
frecuencia y 
duración de 
ruidos 

0 -1 -1 0 0 0 0 0 -2 

-4 
Vibraciones, 
radiaciones y 
la posible 
generación 
de ondas 
sísmicas 
artificiales  

0 -1 -1 0 0 0 0 0 -2 

Població
n  

Proliferación 
de patógenos 
y vectores 
sanitarios  

0 0 0 0 0 -1 -1 0 -2 -2 
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Basado en la Interpretación 
del Decreto Ejecutivo No. 1 
del 1 de marzo de 2023 y 

Decreto Ejecutivo No. 2 de 
2024 

 FASES DEL PROYECTO 

Identificación y 

Clasificación 

 Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

PLANI
FI-

CACIÓ
N 

CONSTRUCCIÓN 
OPE-

RACIÓ
N 

CIERRE 

C
ri

te
ri

o
s
 

F
a

c
to

re
s
 

C
ir

c
u

n
s
ta

n

c
ia

s
 

D
is

e
ñ

o
s
, 

p
la

n
o

s
, 

e
s
tu

d
io

s
 

Limpieza 
de capa 
superficial, 
poda y tala 

Movimi
ento 
de 
Tierra 

Construcc
ión de 
calles, 
cunetas y 
aceras 

Instalación de 
servicios 
Básicos (luz 
eléctrica) 

Construc
ción de 
Viviendas
, tanque 
séptico 
individual M

a
n
te

n
im

ie

n
to

 d
e
l 

re
s
id

e
n
c
ia

l 

L
im

p
ie

z
a
 

fi
n
a
l 

Total de 
subfactor 

Total 
de 

facto
r 

Ambient
e en 

General 

Alteración del 
grado de 
vulnerabilidad 
ambiental  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

Suelos 

La alteración 
del estado 
actual de 
suelos 

0 -1 -1 0 0 0 0 0 -2 

-8 

2. 

La 
generación 
incremento 
de procesos 
erosivos  

0 -1 -1 0 0 0 0 0 -2 

La pérdida de 
fertilidad en 
suelos  0 -1 -1 0 0 0 0 0 -2 

La 
modificación 
de los usos 
actuales del 
suelo  

0 -1 -1 0 0 0 0 0 -2 



pág. 34 

 

Basado en la Interpretación 
del Decreto Ejecutivo No. 1 
del 1 de marzo de 2023 y 

Decreto Ejecutivo No. 2 de 
2024 

 FASES DEL PROYECTO 

Identificación y 

Clasificación 

 Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

PLANI
FI-

CACIÓ
N 

CONSTRUCCIÓN 
OPE-

RACIÓ
N 

CIERRE 

C
ri

te
ri

o
s
 

F
a

c
to

re
s
 

C
ir

c
u

n
s
ta

n

c
ia

s
 

D
is

e
ñ

o
s
, 

p
la

n
o

s
, 

e
s
tu

d
io

s
 

Limpieza 
de capa 
superficial, 
poda y tala 

Movimi
ento 
de 
Tierra 

Construcc
ión de 
calles, 
cunetas y 
aceras 

Instalación de 
servicios 
Básicos (luz 
eléctrica) 

Construc
ción de 
Viviendas
, tanque 
séptico 
individual M

a
n
te

n
im

ie

n
to

 d
e
l 

re
s
id

e
n
c
ia

l 

L
im

p
ie

z
a
 

fi
n
a
l 

Total de 
subfactor 

Total 
de 

facto
r 

La 
acumulación 
de sales y/o 
contaminante
s sobre el 
suelo 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

La alteración 
de la 
geomorfologí
a  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Agua  

La alteración 
de los 
parámetros 
físicos, 
químicos y 
biológicos del 
agua 
superficial, 
continental o 
marítima, y 
subterránea  

0 -1 -1 -1 0 0 0 0 -3 -3 
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Basado en la Interpretación 
del Decreto Ejecutivo No. 1 
del 1 de marzo de 2023 y 

Decreto Ejecutivo No. 2 de 
2024 

 FASES DEL PROYECTO 

Identificación y 

Clasificación 

 Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

PLANI
FI-

CACIÓ
N 

CONSTRUCCIÓN 
OPE-

RACIÓ
N 

CIERRE 

C
ri

te
ri

o
s
 

F
a

c
to

re
s
 

C
ir

c
u

n
s
ta

n

c
ia

s
 

D
is

e
ñ

o
s
, 

p
la

n
o

s
, 

e
s
tu

d
io

s
 

Limpieza 
de capa 
superficial, 
poda y tala 

Movimi
ento 
de 
Tierra 

Construcc
ión de 
calles, 
cunetas y 
aceras 

Instalación de 
servicios 
Básicos (luz 
eléctrica) 

Construc
ción de 
Viviendas
, tanque 
séptico 
individual M

a
n
te

n
im

ie

n
to

 d
e
l 

re
s
id

e
n
c
ia

l 

L
im

p
ie

z
a
 

fi
n
a
l 

Total de 
subfactor 

Total 
de 

facto
r 

La 
modificación 
de los usos 
actuales del 
agua  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

La alteración 
de fuentes 
hídricas 
superficiales 
o 
subterráneas  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

La alteración 
de régimen 
de corrientes, 
mareas y 
oleajes  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

La alteración 
del régimen 
hidrológico  0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación 
del Decreto Ejecutivo No. 1 
del 1 de marzo de 2023 y 

Decreto Ejecutivo No. 2 de 
2024 

 FASES DEL PROYECTO 

Identificación y 

Clasificación 

 Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

PLANI
FI-

CACIÓ
N 

CONSTRUCCIÓN 
OPE-

RACIÓ
N 

CIERRE 

C
ri

te
ri

o
s
 

F
a

c
to

re
s
 

C
ir

c
u

n
s
ta

n

c
ia

s
 

D
is

e
ñ

o
s
, 

p
la

n
o

s
, 

e
s
tu

d
io

s
 

Limpieza 
de capa 
superficial, 
poda y tala 

Movimi
ento 
de 
Tierra 

Construcc
ión de 
calles, 
cunetas y 
aceras 

Instalación de 
servicios 
Básicos (luz 
eléctrica) 

Construc
ción de 
Viviendas
, tanque 
séptico 
individual M

a
n
te

n
im

ie

n
to

 d
e
l 

re
s
id

e
n
c
ia

l 

L
im

p
ie

z
a
 

fi
n
a
l 

Total de 
subfactor 

Total 
de 

facto
r 

Biodiver
-sidad 
(flora y 
fauna) 

La afectación 
sobre la 
diversidad 
biológica  

0 -1 -1 0 0 0 0 0 -2 

-2 

La alteración 
y/o afectación 
de los 
ecosistemas  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

La alteración 
y/o afectación 
de las 
especies de 
flora y fauna  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

La 
extracción, 
explotación o 
manejo de la 
fauna, flora u 
otros 
recursos 
naturales  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación 
del Decreto Ejecutivo No. 1 
del 1 de marzo de 2023 y 

Decreto Ejecutivo No. 2 de 
2024 

 FASES DEL PROYECTO 

Identificación y 

Clasificación 

 Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

PLANI
FI-

CACIÓ
N 

CONSTRUCCIÓN 
OPE-

RACIÓ
N 

CIERRE 

C
ri

te
ri

o
s
 

F
a

c
to

re
s
 

C
ir

c
u

n
s
ta

n

c
ia

s
 

D
is

e
ñ

o
s
, 

p
la

n
o

s
, 

e
s
tu

d
io

s
 

Limpieza 
de capa 
superficial, 
poda y tala 

Movimi
ento 
de 
Tierra 

Construcc
ión de 
calles, 
cunetas y 
aceras 

Instalación de 
servicios 
Básicos (luz 
eléctrica) 

Construc
ción de 
Viviendas
, tanque 
séptico 
individual M

a
n
te

n
im

ie

n
to

 d
e
l 

re
s
id

e
n
c
ia

l 

L
im

p
ie

z
a
 

fi
n
a
l 

Total de 
subfactor 

Total 
de 

facto
r 

La 
introducción 
de especies 
de flora y 
fauna 
exóticas  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3. 

Área 
Protegid

a 
(No Aplica) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 

Paisaje  

La 
modificación 
en la 
composición 
del paisaje 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4. 
NO APLICA, la 
reubicación de 
asentamientos humanos 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación 
del Decreto Ejecutivo No. 1 
del 1 de marzo de 2023 y 

Decreto Ejecutivo No. 2 de 
2024 

 FASES DEL PROYECTO 

Identificación y 

Clasificación 

 Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

PLANI
FI-

CACIÓ
N 

CONSTRUCCIÓN 
OPE-

RACIÓ
N 

CIERRE 

C
ri

te
ri

o
s
 

F
a

c
to

re
s
 

C
ir

c
u

n
s
ta

n

c
ia

s
 

D
is

e
ñ

o
s
, 

p
la

n
o

s
, 

e
s
tu

d
io

s
 

Limpieza 
de capa 
superficial, 
poda y tala 

Movimi
ento 
de 
Tierra 

Construcc
ión de 
calles, 
cunetas y 
aceras 

Instalación de 
servicios 
Básicos (luz 
eléctrica) 

Construc
ción de 
Viviendas
, tanque 
séptico 
individual M

a
n
te

n
im

ie

n
to

 d
e
l 

re
s
id

e
n
c
ia

l 

L
im

p
ie

z
a
 

fi
n
a
l 

Total de 
subfactor 

Total 
de 

facto
r 

5. 
NO APLICA, alteraciones 
sobre sitios con valor 
arqueológico  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Valorización por Acciones   +2 -11 -11 -2 -1 -2 -2 -1 0  

Valorización por Fases   +2 -23 -2 -1 0 0 
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Los impactos ambientales identificados en la matriz fueron los siguientes: 

 

Positivos 

 Contribución a la falta de viviendas en el Corregimiento de San Pablo Viejo, 

Distrito de David.  

 Generación de nuevos empleos temporales y permanentes beneficiando 

principalmente a los habitantes del Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito 

de David y lugares aledaños.  

 

Negativos 

 Pérdida de la calidad del suelo y aire o fuerte hídrica por mal manejo de 

desechos domésticos, tanto sólidos como líquidos y por mal manejo de los 

desechos propios generados por la construcción del residencial. 

 Contaminación del suelo, fuentes hídricas y afectación a la salud humana por 

mal manejo de desechos peligrosos (combustible, aceite, pintura, aditivos). 

 Disminución de la calidad del aire por la generación de polvo y humo por el 

uso de maquinarias y equipos durante la fase de construcción del residencial.  

 Afectación a la salud de los trabajadores y molestias a los habitantes 

cercanos al proyecto por la intensidad y duración del ruido producido por el 

uso de maquinarias, equipos y por la vibraciones que ellos generan.  

 Pérdida de la estabilidad del suelo lo que aumenta la susceptibilidad a la 

sedimentación, erosión hídrica. Pérdida de fertilidad del suelo.  

 Pérdida de calidad del agua del afluente de la Quebrada Bonita (aumento de 

los sólidos suspendidos, disminución de la DBO, disminución del oxígeno 

disuelto, contaminación por hidrocarburos). 

 Pérdida de vegetación terrestre natural, afectando la diversidad biológica.  

 Alejamiento temporal de la fauna silvestre por pérdida de hábitat y por ruido 

de los equipos y maquinarias.  
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8.4. Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través 
de metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin 
limitarse a ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, 
riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, 
recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, 
justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes 
mencionados, los cuales determinaran la significancia de los impactos 

 

La matriz de impacto ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede 
asignar la importancia (I) a cada impacto posible de la ejecución de un proyecto 
en todas y cada una de sus etapas. Se tomó como base la metodología de 
Vicente Conesa Fernández -Vitora (1997). 

 

Cuadro Nº 8. Criterios de evaluación de la matriz de significancia ambiental 

Atributos Descripción Valor Atributos Descripción Valor 

Naturaleza de 

Impacto 

 

benéfico 
 

+ 

Reversibilidad 

(RV) 

Corto Plazo 1 

Medio Plazo 2  
perjudicial 

 
- 

Irreversible 4 

Intensidad 

(In) 

 

Baja 
 

1 

Acumulativo 

(AC) 

No 

acumulativo 

 

1 

Media  

2 
Acumulativo 4 

Alta 4 

Muy Alta 8 
Efecto (EF) 

Indirecto 1 

Total 12 Directo 4 

Extensión (EX) 

Puntual 1 

Sinergia (SI) 

Sin sinergismo 1 

Parcial 2 Sinérgico 2 

Extenso 4 Muy sinérgico 4 

Total 8 

 

Recuperabilidad 

(MC) 

Inmediata 1 

Momento 

(MO) 

Largo plazo 1 Medio plazo 2 

Mediano plazo 2 Mitigable 4 

Inmediato – 

corto plazo 

 

4 
 

Irrecuperable 
 

8 

Crítico 8 

Periodicidad 

(PR) 

Irregular 1 

Persistencia 

(PE) 

Fugaz 1 Periódico 2 

Temporal 2  

Continuo 
 

4 
Permanente 4 

 

IMPORTANCIA (I) 

I = +/-(3I+2EX+MO+PE+RV+SI+AC+ 

<25 Impacto bajo o leve 

26 - 50 Impacto medio o moderado 

51 -75 Impacto negativo 
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EF+PR+MC)  
> 75 Impacto severo 
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Cuadro Nº 9. Criterios Valoración de los impactos Ambientales y Socioeconómicos del proyecto. 

FACTOR O 
MEDIO 

ACCIONES  
IMPACTO 

AMBIENTAL 
+/- In EX MO PE RV MC SI AC EF PR I JERARQUIZACIÓN  

MEDIO SOCIOECONÓMICO  

Población  

 Limpieza de 
capa 
superficial, 
poda y tala. 

 Movimiento 
de Tierra. 

 Construcción 
de calles, 
cunetas y 
aceras. 

 Instalación de 
servicios 
Básicos (luz 
eléctrica). 

 Construcción 
de Viviendas, 
tanque 
séptico 
individual 

 Mantenimient
o del 
residencial. 

 Limpieza 
final. 

Contribución a 
la falta de 
viviendas en el 
Corregimiento 
de San Pablo 
Viejo, Distrito 
de David. 

+ 1 1 4 4 4 4 1 1 4 4 +31 Positivo  

Generación de 
nuevos 
empleos 
temporales y 
permanentes 
beneficiando 
principalmente 
a los 
habitantes del 
Corregimiento 
de San Pablo 
Viejo, Distrito 
de David y 
lugares 
aledaños. 

+ 1 1 4 2 2 2 1 1 1 4 +23 Positivo  

Pérdida de la 
calidad del 
suelo y aire o 
fuerte hídrica 
por mal 
manejo de 
desechos 
domésticos, 
tanto sólidos 
como líquidos 

- 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 -16 Leve 
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FACTOR O 
MEDIO 

ACCIONES  
IMPACTO 

AMBIENTAL 
+/- In EX MO PE RV MC SI AC EF PR I JERARQUIZACIÓN  

y por mal 
manejo de los 
desechos 
propios 
generados por 
la construcción 
del residencial. 

Contaminación 
del suelo, 
fuentes 
hídricas y 
afectación a la 
salud humana 
por mal 
manejo de 
desechos 
peligrosos 
(combustible, 
aceite, pintura, 
aditivos). 

- 1 1 4 1 1 1 1 1 4 1 -19 Leve 

MEDIO ATMOSFÉRICO  

Aire, Ruido 
y 

Vibraciones  

 Limpieza de 
capa 
superficial, 
poda y tala. 

 Movimiento 
de Tierra. 

 Construcción 
de calles, 
cunetas y 
aceras. 

 Instalación de 
servicios 
Básicos (luz 
eléctrica). 

Disminución 
de la calidad 
del aire por la 
generación de 
polvo y humo 
por el uso de 
maquinarias y 
equipos 
durante la fase 
de 
construcción 
del residencial. 

- 1 1 4 2 2 1 1 1 4 1 -21 Leve 

Afectación a la 
salud de los 

- 1 1 2 2 2 2 1 1 4 1 -20 Leve 
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FACTOR O 
MEDIO 

ACCIONES  
IMPACTO 

AMBIENTAL 
+/- In EX MO PE RV MC SI AC EF PR I JERARQUIZACIÓN  

trabajadores y 
molestias a los 
habitantes 
cercanos al 
proyecto por la 
intensidad y 
duración del 
ruido 
producido por 
el uso de 
maquinarias, 
equipos y por 
la vibraciones 
que ellos 
generan. 

MEDIO FÍSICO  

Suelo 

 Limpieza de 
capa 
superficial, 
poda y tala. 

 Movimiento 
de Tierra. 

 Construcción 
de calles, 
cunetas y 
aceras. 

 Instalación de 
servicios 
Básicos (luz 
eléctrica). 

 

Pérdida de la 
estabilidad del 
suelo lo que 
aumenta la 
susceptibilidad 
a la 
sedimentación, 
erosión 
hídrica. 
Pérdida de 
fertilidad del 
suelo. 

- 1 1 2 2 2 4 1 1 4 1 -22 Leve 

Agua 

 Limpieza de 
capa 
superficial, 
poda y tala. 

Pérdida de 
calidad del 
agua del 
afluente de la 

- 1 1 2 2 2 4 1 1 4 1 -22 Leve 



pág. 45 

 

FACTOR O 
MEDIO 

ACCIONES  
IMPACTO 

AMBIENTAL 
+/- In EX MO PE RV MC SI AC EF PR I JERARQUIZACIÓN  

 Movimiento 
de Tierra. 

 Construcción 
de calles, 
cunetas y 
aceras. 

Quebrada 
Bonita 
(aumento de 
los sólidos 
suspendidos, 
disminución de 
la DBO, 
disminución 
del oxígeno 
disuelto, 
contaminación 
por 
hidrocarburos). 

MEDIO BIOLÓGICO  

Flora 
 Limpieza de 

capa 
superficial, 
poda y tala. 

 Movimiento 
de Tierra. 

 Construcción 
de calles, 
cunetas y 
aceras. 

Pérdida de 
vegetación 
terrestre 
natural, 
afectando la 
diversidad 
biológica. 

- 1 1 4 2 2 2 1 1 4 1 -22 Leve 

Fauna 

Alejamiento 
temporal de la 
fauna silvestre 
por perdida de 
hábitat y por 
ruido de los 
equipos y 
maquinarias. 

- 1 1 4 2 2 2 1 1 4 1 -22 Leve 
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9.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, compensar o 
controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómicos, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto 

Cuadro No 10. Descripción de las medidas de mitigación para el proyecto: RESIDENCIAL PARQUE ESCONDIDO.  

IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ACCIONES 
COSTO 

ESTIMADO DE 
LAS MEDIDA 

Pérdida de la calidad 
del suelo y aire o 

fuerte hídrica por mal 
manejo de desechos 

domésticos, tanto 
sólidos como líquidos 
y por mal manejo de 
los desechos propios 

generados por la 
construcción del 

residencial. 

Manejo de los desechos sólidos generados 
durante la fase de construcción, operación 
y cierre del proyecto.  

 Se colocarán cuatro (4) 
tanques de 55 gls con 
tapa, los mismos se 
ubicarán bajo techo para 
el almacenamiento 
temporal de estos 
desechos y una vez por 
semana serán 
trasladados al Relleno 
Sanitario de David. 

 Se les dará una 
capacitación a los 
trabajadores para el 
manejo adecuado de 
dichos desechos, al inicio 
del proyecto y cada vez 
que se contrata personal 
nuevo. 

B/. 3,500.00 

Manejo de los desechos líquidos.  En la fase de 
construcción, se 
alquilarán por lo menos 
tres (3) letrinas portátiles, 
para el manejo de los 

B/. 4,000.00 
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IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ACCIONES 
COSTO 

ESTIMADO DE 
LAS MEDIDA 

desechos humanos, 
alquiladas a una empresa 
que cuente con los 
permisos de la autoridad 
competente y cumpla con 
las normas que rigen la 
materia, quienes se 
encargarán de la limpieza 
de las mismas. Esta 
empresa que alquila las 
letrinas debe proporcionar 
constancia del manejo de 
estos desechos y el 
Promotor presentarlo en 
los informes de 
seguimiento ambiental.  

Contaminación del 
suelo, fuentes hídricas 
y afectación a la salud 

humana por mal 
manejo de desechos 

peligrosos 
(combustible, aceite, 

pintura, aditivos). 

Manejo de los desechos peligrosos, 
generados durante la fase de construcción 
y operación del proyecto. 

 Todos los residuos 
peligrosos, tales como: 
aceites usados, baterías, 
filtros de aceites, restos 
de pinturas, entre otros, 
deberán ser recolectados, 
inventariados y 
resguardados de manera 
apropiada en áreas de 
almacenamiento 
temporal, 

B/. 1,200.00 
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IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ACCIONES 
COSTO 

ESTIMADO DE 
LAS MEDIDA 

específicamente en sitios 
designados previamente 
para esto. La eliminación 
final deberá ser 
autorizada y realizada en 
instalaciones diseñadas 
para residuos peligrosos 
o centros de reciclaje. 

Disminución de la 
calidad del aire por la 
generación de polvo y 

humo por el uso de 
maquinarias y equipos 

durante la fase de 
construcción del 

residencial. 

Riego de agua para control de polvo.  Asperjar con agua no 
potable el terreno del 
proyecto para mantener el 
suelo húmedo en la 
época seca o en días 
secos durante la época 
lluviosa. La frecuencia de 
aspersión es según 
necesidad. Se prohíbe la 
aplicación de aceites y 
lubricantes como método 
de control de polvo. 

 Cubrir con lonas los 
vagones de los camiones 
que transportan material 
para evitar su dispersión 
por causa del viento y la 
velocidad. 

B/. 400.00 

Mantenimiento de equipos, maquinarias.  Aplicar medidas de Esta dentro del 
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IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ACCIONES 
COSTO 

ESTIMADO DE 
LAS MEDIDA 

control tales como 
inspecciones visuales y 
un programa de 
mantenimiento oportuno 
de la maquinaria y 
equipo. 

 Prohibir la incineración de 
desperdicios en el sitio. 

costo de inversión 
del proyecto, no es 
un costo ambiental 

Afectación a la salud 
de los trabajadores y 

molestias a los 
habitantes cercanos al 

proyecto por la 
intensidad y duración 
del ruido producido 

por el uso de 
maquinarias, equipos 
y por la vibraciones 
que ellos generan. 

Suministrar equipos de protección auditiva 
a los trabajadores. 

 Apagar los equipos y 
maquinarias que no estén 
en uso para evitar ruido 
innecesario. 

 Evitar el uso de equipo 
fuera del horario de 
trabajo (7:00 a.m. a 5:00 
p.m.) para evitar 
molestias a los 
pobladores aledaños. 

 Evitar los ruidos 
innecesarios generados 
por silbatos, bocinas y 
motores encendidos. 

Esta dentro del 
costo de inversión 

del proyecto 
(seguridad 

ocupacional), no es 
un costo ambiental 

Pérdida de la 
estabilidad del suelo lo 

que aumenta la 
susceptibilidad a la 

sedimentación, 

Establecer las áreas verdes, establecer la 
siembra de grama y plantas ornamentales, 
siembra de árboles frutales y 
ornamentales. 

 Evitar dejar suelo suelto 
en los sitios propensos a 
la erosión. 

 Construir barreras 
muertas con piedras, 

B/. 1,800.00 
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IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ACCIONES 
COSTO 

ESTIMADO DE 
LAS MEDIDA 

erosión hídrica. 
Pérdida de fertilidad 

del suelo. 

palos, como medida 
temporal y luego sembrar 
grama y plantas 
ornamentales. 

 

Pérdida de calidad del 
agua del afluente de la 

Quebrada Bonita 
(aumento de los 

sólidos suspendidos, 
disminución de la 

DBO, disminución del 
oxígeno disuelto, 

contaminación por 
hidrocarburos). 

Implementar obras temporales de 
contención de sedimentos y erosión 
hídrica, establecimiento de las áreas 
verdes con la siembra de grama y plantas 
ornamentales, garantizar el buen manejo 
de los derivados de hidrocarburos, restos y 
envases de pinturas, solventes. 

 Evitar dejar suelo suelto 
que podrían ser 
arrastrados por las lluvias. 

 Cubrir con lona los 
promontorios de tierra 
suelta hasta que sean 
dispuesto 
adecuadamente en su 
sitio definitivo. 

 Construir barreras 
muertas con piedras, 
palos, como medida 
temporal y luego sembrar 
grama y plantas 
ornamentales como 
medida permanente. 

Esta dentro del 
costo de inversión 
del proyecto (fase 
de construcción) 

Pérdida de vegetación 
terrestre natural, 

afectando la 
diversidad biológica. 

Realizar la revegetación, engramado de las 
áreas verdes y de uso público, a medida 
que se avanza en la fase de construcción 
del residencial. 

 La tala y poda de árboles 
será mínima y solo en 
caso necesario. 

 Ejecutar la revegetación, 
engramado. Seleccionar 
gramas y especies 

Esta dentro del 
costo de inversión 
del proyecto (fase 
de construcción) 
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IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ACCIONES 
COSTO 

ESTIMADO DE 
LAS MEDIDA 

ornamentales que se 
adapten al sitio. 

Alejamiento temporal 
de la fauna silvestre 

por pérdida de hábitat 
y por ruido de los 

equipos y 
maquinarias. 

Realizar la revegetación, engramado de las 
áreas verdes, siembra de árboles frutales 
en la fase de construcción y operación del 
proyecto residencial. 

 La tala y poda de árboles 
será mínima y solo en 
caso necesario. 

 Ejecutar la revegetación, 
engramado. Seleccionar 
gramas y especies 
ornamentales que se 
adapten al sitio. 

Esta dentro del 
costo de inversión 
del proyecto (fase 
de construcción) 
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9.1.1. Cronograma de ejecución 

Cuadro Nº 11. Cronograma de Ejecución. 

MEDIDA DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS  

 
AÑO 1 

 
AÑO 2 

 
AÑO 3 

T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 

Manejo de los desechos sólidos 
generados durante la fase de 
construcción, operación y cierre del 
proyecto.  

      

  

Manejo de los desechos líquidos.         
 

Manejo de los desechos peligrosos, 
generados durante la fase de 
construcción y operación del proyecto. 

      

  

 

Riego de agua para control de polvo.         

Mantenimiento de equipos, 
maquinarias. 

      
  

 

Suministrar equipos de protección 
auditiva a los trabajadores. 

      
  

 

Establecer las áreas verdes, 
establecer la siembra de grama y 
plantas ornamentales, siembra de 
árboles frutales y ornamentales. 

      

  

 

Implementar obras temporales de 
contención de sedimentos y erosión 
hídrica, establecimiento de las áreas 
verdes con la siembra de grama y 
plantas ornamentales, garantizar el 
buen manejo de los derivados de 
hidrocarburos, restos 
y envases de pinturas, solventes. 

      

  

 

Realizar la revegetación, engramado 
de las áreas verdes y de uso público, 
a medida que se avanza en la fase de 
construcción del residencial. 

      

  

 

Realizar la revegetación, engramado 
de las áreas verdes, siembra de 
árboles frutales en la fase de 
construcción y operación del proyecto 
residencial. 

      

  

* T1, T2… = primer trimestre, segundo trimestre,… 
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9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental 

El programa de monitoreo ambiental tiene como función garantizar la eficiencia y 

eficacia de las medidas ambientales contenidas en el Plan de Manejo Ambiental, 

permitiendo mediante la evaluación diaria o periódica, la implementación de 

medidas de monitoreo o de tipo correctivas.  

 

Cuadro Nº 12. Monitoreo Ambiental. 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 

ESPECIFICAS 
INDICADOR MONITOREO 

Pérdida de la 
calidad del suelo 

y aire o fuerte 
hídrica por mal 

manejo de 
desechos 

domésticos, 
tanto sólidos 

como líquidos y 
por mal manejo 
de los desechos 

propios 
generados por la 
construcción del 

residencial. 

Manejo de los desechos 
sólidos generados 
durante la fase de 
construcción, operación 
y cierre del proyecto.  

Cantidad de 
Facturas 
pagando el 
trasladado al 
Relleno 
Sanitario de 
David. 

Semanal 

Manejo de los desechos 
líquidos. 

Nº de letrinas 
portátiles 
colocadas. 

Semanal 

Contaminación 
del suelo, 

fuentes hídricas 
y afectación a la 
salud humana 

por mal manejo 
de desechos 
peligrosos 

(combustible, 
aceite, pintura, 

aditivos). 

Manejo de los desechos 
peligrosos, generados 
durante la fase de 
construcción y 
operación del proyecto. 

Facturas en 
concepto de 
pago por recibir 
y tratar los 
desechos.  

Diario  

Disminución de 
la calidad del aire 
por la generación 
de polvo y humo 

por el uso de 
maquinarias y 

equipos durante 

Riego de agua para 
control de polvo. 

Nº de viajes 
realizados. 

Diario durante la 
estacón seca 

Mantenimiento de 
equipos, maquinarias. 

Actas de 
mantenimiento 
de vehículos.  Semanal  
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IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 

ESPECIFICAS 
INDICADOR MONITOREO 

la fase de 
construcción del 

residencial. 

Afectación a la 
salud de los 

trabajadores y 
molestias a los 

habitantes 
cercanos al 

proyecto por la 
intensidad y 
duración del 

ruido producido 
por el uso de 
maquinarias, 

equipos y por la 
vibraciones que 
ellos generan. 

Suministrar equipos de 
protección auditiva a los 
trabajadores. 

Facturas en 
concepto de 
compra de  
equipos 
de protección 
personal para 
los trabajadores 

Semanal  

Pérdida de la 
estabilidad del 
suelo lo que 
aumenta la 

susceptibilidad a 
la 

sedimentación, 
erosión hídrica. 

Pérdida de 
fertilidad del 

suelo. 

Establecer las áreas 
verdes, establecer la 
siembra de grama y 
plantas ornamentales, 
siembra de árboles 
frutales y ornamentales. 

Facturas en 
concepto pago a 
empresa 
dedicada a la 
jardinería.  

Mensual  

Pérdida de 
calidad del agua 
del afluente de la 
Quebrada Bonita 
(aumento de los 

sólidos 
suspendidos, 

disminución de la 
DBO, 

disminución del 
oxígeno disuelto, 
contaminación 

por 
hidrocarburos). 

Implementar obras 
temporales de 
contención de 
sedimentos y erosión 
hídrica, establecimiento 
de las áreas verdes con 
la siembra de grama y 
plantas ornamentales, 
garantizar el buen 
manejo de los derivados 
de hidrocarburos, restos 
y envases de pinturas, 
solventes. 

Grama 
establecida y Nº 
de plantas 
ornamentales 
sembradas. 
 
Cantidad de 
Facturas 
pagando el 
trasladado al 
Relleno 
Sanitario de 
David. 
 

Semanal al 
finalizar la etapa 
de construcción.  
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IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 

ESPECIFICAS 
INDICADOR MONITOREO 

Pérdida de 
vegetación 

terrestre natural, 
afectando la 
diversidad 
biológica. 

Realizar la revegetación, 
engramado de las áreas 
verdes y de uso público, 
a medida que se avanza 
en la fase de 
construcción del 
residencial. 

Facturas en 
concepto pago a 
empresa 
dedicada a la 
jardinería.  

Mensual  

Alejamiento 
temporal de la 
fauna silvestre 
por pérdida de 
hábitat y por 
ruido de los 
equipos y 

maquinarias. 

Realizar la revegetación, 
engramado de las áreas 
verdes, siembra de 
árboles frutales en la 
fase de construcción y 
operación del proyecto 
residencial. 

Facturas en 
concepto pago a 
empresa 
dedicada a la 
jardinería.  

Mensual  
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ANEXO N°6. 

ACLARACIÓN DEL PUNTO 8.1. 
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8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en 

cada una de sus fases. 

 

El proyecto RESIDENCIAL PARQUE ESCONDIDO, ubicado en el corregimiento 

de San Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, el cual consiste en la 

habilitación de 72 lotes unifamiliares; también incluye un (1) área de uso público 

(5.29% del polígono del proyecto), un (1) área de tanque de agua (0.63% del 

polígono del proyecto), un (1) área de servidumbre vial (27.43% del polígono del 

proyecto), área de afectación de quebrada o no desarrollable (9.83% del 

polígono del proyecto) y un (1) área verde (3.96% del polígono del proyecto). 

Este proyecto se desarrollará bajo la Norma R2 (Residencial de Mediana 

Densidad) los lotes varían en tamaño, los cuales van desde los 1,070 m2 a los 

450 m
2
; el área total para el desarrollo del proyecto es de 66,277.62 m

2
. 

El terreno, actualmente es un potrero cubierto de pastos naturales, vegetación 

herbácea y árboles dispersos, utilizado para la cría de ganado vacuno, con 

cercas vivas, también hay una franja de bosque de galería a orilla del afluente de 

la Quebrada Bonita, la cual atraviesa el proyecto; dicho bosque de galería, no 

será intervenido por las actividades del proyecto residencial. 

El uso actual del suelo, cambiará totalmente de un potrero para la cría de ganado 

vacuno de manera extensiva a una urbanización con viviendas, calles asfaltadas, 

áreas verdes y servicios básicos de agua potable, luz eléctrica y tanques 

sépticos individuales.  

La capa vegetal superficial del suelo será removida durante los trabajos de corte, 

relleno y nivelación de lotes y durante la construcción de las calles asfaltadas. 

Antes de iniciar con la remoción de la capa vegetal superficial para nivelar los 

lotes, el promotor tramitará el correspondiente permiso de tala, desarraigue y 

poda en el Ministerio de Ambiente de David. En cuanto al suelo, en la fase de 

construcción, se harán excavaciones, cortes, relleno, para conformación de 

calzadas de las calles, cunetas, conformación de drenajes pluviales, y para la 
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adecuación de los lotes, con medidas adecuadas se puede controlar las 

erosiones. 

La fauna silvestre identificada en el sitio del proyecto es escasa y de fácil 

movilidad, predominando las aves, por lo que la misma no será afectada por las 

acciones del proyecto, no se amerita el rescate de fauna silvestre. 

El proyecto residencial es atravesado por el afluente de la Quebrada Bonita, por 

lo que, en la fase de construcción, es necesario diseñar y aplicar medidas de 

prevención y mitigación oportunas y adecuadas para evitar impactos ambientales 

significativos, las cuales, fueron presentadas en el Plan de Manejo de este 

documento.  

La calidad del aire, podría afectarse si se utiliza equipos y maquinarias pesadas 

con problemas mecánicos, que generen cantidades significativas de humo. El 

mal manejo de los desechos domésticos comunes y también los desechos 

peligrosos (derivados de hidrocarburos), por derrame accidental de la maquinaria 

puede ocasionar contaminaciones tanto del suelo como el afluente de la 

quebrada. En la fase de operación cada residente es responsable del manejo de 

sus desechos domésticos, por lo que cada vivienda hará un contrato con la 

empresa recolectora de desechos, para su recolección, transportación y 

disposición final en el Relleno Sanitario de David. 

 

 


